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NUEVAS NORMAS PARA LOS SORTEOS DE CAZA EN LAS 
RESERVAS REGIONALES DE CASTILLA Y LEÓN: CUPO FEDERATIVO

Con fecha 3 de octubre se ha publicado la Orden MAM/1253/2005, de 22 de septiembre, por la que se regula el ejercicio de la caza en las Reservas Regionales de Caza de Castilla y León.


Esta Orden, desarrollo del Decreto "De los terrenos", que establece el cupo del 5% de la caza en las Reservas Regionales para cazadores federados, regula de forma minuciosa el procedimiento para el sorteo y adjudicación de todos los cupos, incluido el federativo.


A partir de ahora, por lo tanto, cazadores, sociedades y Federación tendremos que seguir fielmente los pasos y las fechas que nos marca esta normativa para la adjudicación de recechos, monterías, etc...

Solicitudes para caza a rececho.


Presentación de solicitudes: Del 16 de octubre al 15 de noviembre, ambos incluidos.


Documentación a presentar: Anexo I cumplimentado y fotocopia legible, por ambas caras, del DNI y la Licencia Federativa en vigor a la fecha del sorteo.


Fecha sorteo: 15 de febrero.


Solicitudes para cacerías de jabalí y becada.


Presentación de solicitudes: Del 1 al 28 de febrero, ambos incluidos.


Documentación a presentar: Anexo II cumplimentado y fotocopia legible, por ambas caras, del DNI y la Licencia Federativa, en vigor a la fecha del sorteo, de todos los componentes de la cuadrilla (incluidos reservas).


Fecha sorteo: 31 de marzo.


Todas las solicitudes habrán de remitirse por correo o fax a esta Federación:

Federación de Caza de Castilla y León

FAX: 983 344027


Avda. Gijón, 12


47009 - VALLADOLID

* LOS ANEXOS PUEDEN SOLICITARSE EN LAS OFICINAS DE ESTA FEDERACIÓN EN HORARIO DE MAÑANA.
